
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
DEPTO. DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

APRUEBA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA INTERNA MUNICIPAL 
N°1

DECRETO DSP N°0001/2023 

LO BARNECHEA, 18-01-2023

VISTO: Lo señalado en el artículo N° 7 del Decreto DAL Nº 992 de fecha 30 de agosto de 2021, que 
deroga decreto que indica y aprueba nuevo reglamento de delegación de atribuciones alcaldicias; lo 
dispuesto en los artículos 56 y 63 letra i y j de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; y

TENIENDO PRESENTE:

a) Que, mediante Decreto DAL N° 1325 de 13 de diciembre 2022, se aprobó el Presupuesto del 
Área Municipal para el año 2023.

b) Que, mediante la Ley N° 21.526 publicada en el Diario Oficial el 28 de diciembre de 2022, se 
otorgó el reajuste de remuneraciones a las y los trabajadores del sector público, la cual señala 
en su artículo 1 que el reajuste para las remuneraciones brutas, al mes de noviembre del 2022, 
superiores a $2.200.000 tendrán un reajuste total y único de $264.000 mensuales.

c) Que, dicho monto será incorporado como una nueva asignación dentro de los haberes de la 
remuneración, para lo cual resulta necesario tramitar la modificación presupuestaria 
correspondiente.

d) Que, a la no ha sido publicado en el Diario Oficial el Decreto Supremo que autoriza realizar 
modificaciones presupuestarias para el presupuesto 2023, por parte del Ministerio de 
Hacienda, y considerando que es necesario modificar el presupuesto inicial respecto a gastos 
de personal, toda vez que es responsabilidad de la administración velar por los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, y la coordinación de la Administración del Estado, se hace 
necesario realizar la modificación presupuestaria, sin esperar la publicación del Decreto 
Supremo en comento. 

e) Que, el Departamento de Planificación Estratégica, ha requerido realizar las modificaciones 
detalladas en la presente “Modificación Presupuestaria Interna Municipal N°1”, el que 
contempla una modificación presupuestaria dentro del subtítulo 215.21 denominado “CxP 
Gastos en Personal”.

f) Que, se da cuenta de la propuesta en la Modificación Presupuestaria Sistema Contable Nº 8 
de fecha 18 de enero de 2023.

DECRETO

1. APRUÉBASE, la “Modificación Presupuestaria Interna N° 1” según el siguiente detalle:

CUENTA SP DENOMINACIÓN AUMENTA REBAJA CRÉASE

2152101001007001 01 Asignación Municipal, Art. 24 y 31 DL. Nº 
3.551, de 1981 ¹

 
$22.000.000

2152101001999 01 Otras Asignaciones $22.000.000
2152102001001 01 Sueldos Base $1.200.000
2152102001999 01 Otras Asignaciones $1.200.000



SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
DEPTO. DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

2. INSTRÚYASE al Departamento de Planificación Estratégica a tramitar el ajuste aprobado en 
el primer resuelvo del presente acto administrativo, de conformidad con el procedimiento 
establecido para estos efectos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE

VIVIAN BARRA PEÑALOZA DOMINIQUE MAGDALENA CHADWICK 
QUEZADA

SECRETARIO MUNICIPAL DIRECTOR DE SECRETARÍA COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN
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